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Anexo 3

Procedimiento de Ordenación y codificación de archivos Públicos en el Estado de Hidalgo.

Una vez integrado y validado de manera oficial el Cuadro General de Clasificación Archivística de cada sujeto obligado, se deberán iniciar los procesos para la ordenación física de los acervos documentales, en éste sentido debemos entender como ordenación al procedimiento de tipo práctico por el cual son relacionados unos elementos con otros, siguiendo criterios lógicos establecidos de antemano como pueden ser la fecha, las letras del alfabeto, los números, etc. 

De ésta manera el orden de los acervos debe orientarse en dos sentidos, el primero será la adecuada preservación física, y posteriormente la implementación de un control riguroso de custodia y consulta, mediante claves de organización que se utilizaran tanto en las unidades archivísticas como en su búsqueda conceptual.

De acuerdo a lo estipulado por los Lineamientos de Organización, Conservación y Custodia de los Archivos Públicos del Estado de Hidalgo, en su artículo Octogésimo quinto, la institución deberá garantizar el adecuado manejo de los documentos activos o en trámite, observando puntualmente los siguientes criterios:
a. Cada Unidad Administrativa contará con el control o registro de los archivos de trámite necesarios, en los que se conservarán los documentos de archivo recibidos o producidos en las áreas que de ella dependen;

b. Los responsables de los Archivos de Trámite deberán garantizar la captación íntegra y oportuna de los documentos recibidos o producidos por la propia unidad administrativa en el curso de sus gestiones regulares, reuniendo sistemáticamente los antecedentes de los trámites institucionales;

c. Los Archivos de Trámite se organizarán por expedientes;

d. Los expedientes de cada sujeto obligado se integrarán tomando en cuenta los siguientes elementos:

1) Los documentos deberán corresponder a un mismo  asunto;

2) Se integrarán siguiendo el orden cronológico ascendente o descendente del trámite;

3) Los documentos preferentemente no deberán ser perforados a menos de que por su volumen sea necesario;

4) Los documentos serán guardados en un fólder o carpeta cuya portada seguirá el modelo establecido en los anexos de la Guía Técnica;

5) Los documentos serán foliados de forma manual con lápiz o mecánicamente al cierre del expediente;

e. La clasificación y ordenación de los expedientes se harán por Fondos, subfondos, secciones,  series y subseries, si fuera el caso, de acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística;

f. Cada serie documental se ordenará alfabética y cronológicamente o de otra forma conveniente, atendiendo la naturaleza de su contenido;  

g. Cada contenedor (archivero, librero o mobiliario específico para guardar los expedientes) deberá tener su etiqueta identificadora al frente
, con el número de gaveta o entrepaño y nombre de la(s)  serie (s) que contenga; 

h. En los casos en que un contenedor (carpeta) tenga varias series al interior, deberán identificarse con la codificación respectiva, mediante separador con etiqueta;

i. En los casos en que los archivos de trámite estén resguardados en un área específica y por un responsable, podrán prestar la documentación previa autorización del servidor público designado para tal efecto, así como del llenado del formato correspondiente;
j. Con el fin de evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, el expediente únicamente podrá ser consultado por otras áreas en razón de sus funciones, previa autorización del titular de la Unidad Administrativa o por los servidores públicos designados por ausencia u otras razones, y siempre que el solicitante firme la responsiva respectiva;

k.       Los expedientes prestados quedarán bajo la responsabilidad del solicitante,       quien deberá devolverlo de manera íntegra, a más tardar al término de 15 días calendario. De requerirlo por más tiempo, el solicitante deberá volver a llenar un nuevo formato correspondiente;

m. El responsable del Archivo de Trámite deberá dar seguimiento de los expedientes prestados y requerir aquéllos que hayan cumplido con el tiempo límite de préstamo; y 

n. El responsable del archivo y el solicitante deberán cotejar la integridad del expediente al momento de la entrega-recepción.
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	En donde:
	

	· SADM: Es el fondo, clasificación ya establecida para  los sujetos obligados de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo, ver anexo 1.


	· 04: Es el sub fondo, o sea la subsecretaria, dirección general o dirección de área  sustantiva dentro de la cual se genera el expediente que se esta codificando.



	· -002*: Número consecutivo asignado  al área específica que produce el expediente
. 


	· 11S: Parte del código que se refiere a la sección, en este caso es sustantiva, motivo de la S,  si fuera común pondríamos una letra C.



	· .05: El punto denota que es una serie que pertenece a la sección antes mencionada, en este caso es la quinta  serie de esa sección sustantiva.



	· /078: En éste apartado identificaremos el número de expediente que constituye a esta serie o subserie en comento; para éste caso se asignarán números consecutivos (si existe más de un legajo del expediente, se enumera con números romanos consecutivos) de acuerdo a la apertura de expedientes.



	· -2007: Por último, se deberá colocar el año de apertura del expediente, que se ésta codificando.








� Se deberán observar en éste apartado los programas aplicables a la imagen institucional, en cada sujeto obligado. Ejemplo: Programa Oficinas de Calidad, en el Poder Ejecutivo.


� Éste código debe ser colocado en la pestaña del expediente o en un lugar visible ya que constituye la identificación del mismo. Ver anexo de identificación del expediente.


� La numeración para cada una de las áreas será consecutiva, respetando los niveles jerárquicos en el organigrama oficial de cada institución. Podrían existir áreas que por su naturaleza en tamaño requieran estipular niveles internos, para estos casos se abrirán números referenciales, por ejemplo, el área 008*, con diversas sub áreas internas, quedara codificada de la sig. manera: 008.09* para la sub área 09; 008.25* para la sub área 25, y así sucesivamente según la necesidad de cada dependencia. 


� Si es que la sección tuviera niveles clasificatorios hasta el nivel de sub serie, éste último nivel se diferenciaría  con un punto (.). Ejemplo: 11S.05.02, se leería de ésta manera sección sustantiva No. 11, su quinta serie y de ésta su segunda sub serie. 


� Para el caso de aquellas instituciones en las cuales se identifiquen los expedientes con alguna codificación ya estipulada previamente por otras instituciones federales o internacionales, se respetara la ordenación previamente establecida en éste renglón. Ejemplo: expedientes referentes a partidas presupuéstales, o ramos específicos de las aportaciones federales para entidades y municipios.  
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